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Núm. 35. Viérnes 21 de Setiembre de 1877. Un real número. 

Maletín 
BE U PROVINCIA DI LEOI. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u e g o que Jos Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
a l distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre donde permanecerá , hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente para su en 
cuademac ión que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL: 

Lasdisposicioncs de las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobie, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquirr anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimnne do 
las mismas; los de interés particular p r é v i o e l p a g » 
de un real, por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

P A R T E OFICIAL 
Pmiltnt'u del Cusiji i i Uinislri!. 

S. M . el Rey (Q. D. G.), su 
Augusta Madre y Hermanas, con
tinúan en el Real Sitio de San Lo
renzo, sin novedad en su impor
tante salud. . ' 

S. A. R. la Sema. Sra. Prin
cesa de Asturias continúa en d i 
cho Real sitio, también sin no
vedad en su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . — N ú m . 44. 

La compañía de los ferro-carrilei 
del Noroeste ha hecho una rebaja de 
50 por 100 en sus tarifas para el tras, 
porte de los objetos que vayan desti
nados á ta Exposición públ ico . reg to-
nal quo tendrá lugar en la ciudad de 
Lugo en el mes de Octubre próximo 
é igual rebaja también en los precios 
de billetes á los viajeros que circulen 
por l a línea de dicha ciudad á la Co-

ruüa desde el dia 1.* a! 15 del espre
sado mes. 

Por la referida compaüía se fijarán 
los carteles con las coudiciones á las 
que habrán de ajustarse las espedi-
ciones que hagan los remitentes. 

Lo que he dispuesto publicar en es
te periddico oficial para conocimiento 
del público. 

León 20 de Setiembre de 1877.;— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
B rañas. 

S E C C I O N DE F O J I E K T O . 

H i ñ a s . 

Con fecha 7 del actual he declarado 
fenecido y sin curso el expediente de 
la mina de cinabrio nombrada San 
Roque, registrada por D. Esteban 
Fernandez Revollos, por superpo
nerse en su totalidad al terreno de
marcado al registro de la titulada 
Maiizancda. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 10 de Setiembre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas . 

PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á conlinuacion se espresan ciuranle el /ues 
de Asosto de 1877. 

PUKBLOS CABG7.AS DC PARTIDO. 

AstOI'gil 
La BaAezn 
La Vooilla 
León 
Liiriüí do Pareilu.'.. . . . 
Punferraila.. . . . . . . 
Itiano 
Süliugmi 
Valencia de I ) . Juan 
Villaíranca del Itiurzo. . . 

TOTAL. . • 

Precio meilio general cnUprovlncii 

GltANOS. 

Cehnda. Centeno. Maíz. Gurbanzos. 

lircCTÓUTROS. 

l'ls. Cs.il ' ls. Cs. l'Us. Cs. Pls. Cs. 

I I 151 
18 6o 

19 07 

-20 35 
18 91 
18 02 
12 14 
27 95 

115 08 

l í 15 
8 31 
0 01 
9 71 
9 01 
8 00 

12 25 
12 81 
9 40 

12 95 
9 40 

13 54 
12 01 
9 00 
0 03 

15 10 

19 SI 

10 

150 OS 95 81 

9 38 

118 91 

I I 89 

27 91 

i 5 95 

KILOGRAMOS. 

Pías. Cs. Ptas. Cs 

» 4 o 
» 05 
» 59 
» 87 
i ) 59 
» 99 
» 44 
" 
» 51J 
» 00 
6 28 

» 02 

» 05 
» 04 
» ÜU 
» e O 
» 06 
» 75 
» 80 
» 69 
» 60 
» 75 
6 70 

» 07 

CALDOS. 

Vino. Aguardt. Carnero. Vaca. T o d 

I.ITKOS. 

l'las. Cs . Ptas. Cs. I'las. Cs 

» 59 
1 59 
I 4Ü 
1 59 
1 40 
1 19 
1 45 
1 45 
I 45 
1 27 

12 29 

1 29 

» 95 
» 55 
» 39 
» 57 
i ) 57 
» 25 
» 25 
» 28 
i i 54 
» 2; 

5 78 

i) 57 

» 90 
i i 77 

CAUNES. 

Kt!.onr.A]ios. 

Pls. Cs. Pts. Cs. l'ts. Cs. 

i) 59 
•> 92 
» 93 
1 09 
i) 95 
» 92; 
» 80 
1 08 

» 92 

8 22 

» 82 i) 91 

» (10 
i i 92 
i i 95 
1 09 
i i 95 
i . 92 
i> 80 
1 08 
» 92 
» 92 

9 15 

. 91 

i i 52 
2 17 
) 
2 17 
i 8 
1 7fi 
2 17 
2 17 
1 89 
I 74 

18 26 

I 82 

PAJA. 

De trigo. 

KU.ÓCIIAHOS. 

Ptas. Cs. Pts. Cs. 

» 01 
. i 04 
i i 05 
» 04 
i i 03 
» I I 
» 00 
» Oí 
» 03 
» 121 

» 05 
» 04 
11 02 
11 04 
11 02 
>. 11 
» 06 
» 04 
>. 02 
» 12 

11 05 i 

» 50 

11 05 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

Ilectólltro. 

Pesetas. Cents. 

27 
12 
14 

7 

95 
14 
44 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de 1). Juan. 
Itiano. 
Valencia de 11. Juan. 

Ueon 13 de Setiembre de 1877.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento.—Ignacio Herrero.—V.° B ."—El Gobernador, 
Ricardo Puente y B r a ñ a s . 



C O H i S l U f l P R O V I N C I A L 
DE LA EXPOSICION DE PARÍS. 

Con el fin de que lleguen á co
nocimiento de los productores de 
esta provincia las bases á que 
han de sujetarse para concurrir 
al certamen que se ha de verifi
car en la vecina nación francesa, 
esta Comisión en su última se
sión acordó publicarlas en el BO
LETÍN OFICIAL juntamente con la 
clasificación de productos-

1 .* Los productos destinados 
á la Exposición deberán remitir
se á la Junta de Agricultura de 
esta provincia desde el 15 al 51 
de Octubre, no admitiéndose los 
que se reciban con posterioridad. 

2 / A cada objeto ó produc
to unirá el expositor una etique
ta en que exprese el grupo y cla
se á que corresponda, nombre 
vulgar del producto y sus pre
cios en pesetas y unidad mé
trica decimal, siendo condición 
precisa fpie bnjo un mismo em
balaje ó bulto no han de com
prenderse objetos ó productos 
que correspondan á más de una 
clase de las determinadas en el 
programa. 

o.* AI mismo tiempo de en
tregarse ó remitir los objetos por 
los expositores entregarán 6 re
mitirán también tres ejemplares 
de !a cédula de inscripción. 

4 . * Las cédulas de inscrip
ción á que se refiere eí párrafo 
anterior, se facilitarán en la Se
cretaría de la Junta do Agricul-
tur¡i, debiendo todos los que ha
yan de ser expositores pedir estos 
documentos antes del diez de 
Octubre. 

5. " De los objetos ó produc
ios que se entreguen( se expedirá 
recibo por la Secretaría de esta 
Comisión ó por el encargado es
pecial de recibir los objetos. A 
esta formalidad deberá preceder 
la entrega por parle de los expo-! 
sitores de los ejemplares de las 
cédutas , r e c t i f i c á n d o s e sobre 
ello, en el acto, cualquiera duda 
que pueda ocurrir acerca de la 
exacta determinación y clasifica
ción del producto, error ó con
fusión de la escritura. 

León 5 de Setiembre de 1877. 
—P. A. de la C. : El Fngeniero 
Secretario, Julio Otero. 

S I S T E M A 

D E C L A S I F I C A C I O N G E N E R A L . (1) 

PRIMER GRUPO. 

OBRAS DB ARTE. 

Clase I . *—Pin tu ra s a l ó l e o . — 
Pinturas en lienzo, en entrepaños y 
sobre diferentes baüos ó capas prepa
ratorias (enduita). 

1 Clase 2 / — P i n t u r a s diversas y 
\ dilHtfOS.-i&wfaturas, acuarelas, paa-
i teles j dibujos de todos géneros; pin* 
j turas en esmalte, en loxa y porcelana; 
{ cartones de dibujos para la pintura 
¡ de v idr ie ra í ar t ís t icas y de frescos: 
j Clase 3.a—JÉscultura y grabados 
\ en medallas.—Esculturas en altos 
! relieves, en bajos relieves, rebatida» 
I al martillo y cinceladas. 
! Medallas, camafeos, piedras griba* 
; das. Nielles ó grabados ennegrecidos 
\ sobre metal. 

Clase 4.11—DiJmjos y modelos de 
\ arquitectura.—Estudios y fragmen-
1 tos. Dibujos y proyectos de edificios. 
) Restauraciones con arreglo á datos 
j tomados en los documentos ó en las 
Í ruinas. 
¡ Clase 5."— Grabados y l i t o f f r a -
• f i a s . — Grabados en negro, grabados 
! policroinos. 
¡ Li tograf ías en negro, al lápiz y al 
\ pincel; cromolitografías. 

í SEOÜNDO GRUPO. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA —UATERI-Ui Y 

j lüU'ODO I)C LAS Ail'UfS LITE HA LES. 

1 Clase 0 .*—Educación de los n i -
; '/7o.?.—Primera e n s e ñ a n z a . — I n s -
\ t ruceion de los adultos.—Planos y 
¡ modelos de Asilos ó Inclusas, orfe l i -
j natos y jardines para los párvulos, 
¡ organización y mueblaje de estos es-
; tnbleciinicntos. Material de enseñan

za aplicable ul desarrollo físico, mo
ral ó inUilectual del n iño , hasta que 
puerla ingresar en la Escuela. 

Planos y modelos de establecimien
tos escolares para las grandes pobla
ciones y para Jos pueblos del campo. 

Organización de las Escuelas y des
cripción de su mueblaje. Material de 
enseñanza. Libros, mapas, aparatos 
y modelos. 

Planos y modelos de establecimien
tos escolares dedicados á los adultos y 
á la educación profesional. Distribu
ción y mueblaje de estos estableci
mientos. Material de la enseñanza de 
adultris'y de la profesional. Material 
de la enseñanza elemental de iu mú
sica, del canto, de los idiomas extran
jeros, de la contabilidad, de la econo
mía política, do la agricultura y hor* 
ticultura prácticas, y de la tecnología. 
Material de la enseñanza elemental 
del dibujo. 

Material relativo á la enseñanza de 
los ciegos y de los sordo mudos. 

Trabajos de loa alumnos de ambos 
sexos. 

Bibliotecas r publicaciones. 
Clase 7 ' O r g a n i z a c i ó n y mate

r i a l de la segunda enseñanza .—Pla
nos y modelos de los establecimientos 
de segunda enseñanza. Liceos, g i m 
nasios, colegios. Escuelas comercia
les é industriales. Organización y 
mueblaje do estos establecimientos, 

Colecciones, libros clásicos, mapas 
7 globos. 

(!) l'tihlicadu en I» Gaceta de Madrid (Id 
23 du I'iibrero de 1877, á coailiiuacioa del 
Reglamcato general. 

Material de la enseñanza tecnoló
gica y científica, de la enseñanza d i 
las artes, del dibujo, de la música y 
el canto. 

Aparatos y métodos de la g imnás
tica, la esgrima y los ejercicios m i l i 
tares. 

Clase 8 ."—Organizac ión* métodos 
y m a t e r i a l de la e n s e ñ a n z a supe -
rior.—Planos y modelos de Acade
mias y Universidades, de Escuelas de 
Medicina, de Escuelas práct icas , téc 
nicas, de aplicación y de agricultura, 
de Observatorios, Museos científicos, 
anfiteatros, laboratorios de enseñanza 
y d« investigaciones. 

Organización y mueblaje de estos 
establecimientos. 

Aparatos, colecciones y material 
destinados i la enseñanza superior y 
á las inrestigaciones científicas. 

Exposiciones particulares de los 
Institutos y Sociedades científicas, 
técnicas , agr ícolas , comerciales é i n 
dustriales. 

Misiones científicas. 
Clase 9.* Impren ta y l i b r e r í a . — 

Muestras ó modelos de t ipografía; 
pruebas autográficas de l i tografía , en 
negro ó en color, y de grabados. 

Libros nuevos, y nuevas ediciones 
de libros ya conocidos; colecciones de 
obras que formen Bibliotecas especia
les; publicaciones periódicas. Dibu
jos, atlas y á lbuins . 

Clase 10 —Papel, encuademacio
nes; m a t e r i a l de las artes, de la 
p i n t u r a y del dibujo.—Papeles, car 
tu l inasy cartones; t intas, lápices de 
diferentes clases y para dibujar al 
pastel; artículos de escritorio, tinte
ros, pesa-cartas, etc. Prensas para 
copiar. 

Objetos hechos con papel j panta
llas, faroles, cubre macetas, etc. 

Registros, cuadernos, á l b u m s y l i -
britos de cuentas, encuademaciones 
fijas y móviles, estuches, etc. 

Productos diversos para dibujar y 
p i n t a r á la «guada ; colorea en pasti
llas, en bresitas de piel, en tubos, etc. 

Instrumentos y aparatos de que 
usan los piutores, dibujantes, graba
dores y escultores. 

Clase 11 .—Apl icac ión i t snal de 
¿as arles a l dibujo y la p l á s t i c a . — 
Dibujos industriales; dibujos obteni
dos, reproducidos ó reducidos por me
dio de procedimientos mecánicos. 

Pintura de decoraciones, l i togra
fía:?, cromo litografías ó grabados i n 
dustrial(;s. 

Modelos y bocetitos para figuras, 
ndornos, etc. 

Objetos esculpidosó tallados; cama
feos, sellos y objetos diversos con 
adornos grabados. Objetos de plástica 
industrial obtenidos por procedimien
tos mecánicos; reducciones, foto es
cultura, etc. Objetos moldeados ó va
ciados. 

Clase 12.—Pruebas y aparatos 
de f o t o g r a f í a . — F o t o g r a f í a s en pa
pel, vidrio, madera, telas y esmaltes. 
Grabados heliográficos, pruebas l i to-
gráficas y Uto-fotográficas, clichés fo
tográficos, pruebas estereoscópicas y 
estereóscopos. Pruebas obtenidas por 
ampliación. Fotocromía. 

Instrumentos, aparatos y materias 
primeras para la fotografía. Material 
de los talleres y laboratorios fotográ
ficos. 

Clase 13.—Instrumentos de m ú 
sica.—Instrumentos do viento no me
tálicos, de embocadura simple con bo
quilla de silbato y l e n g ü e t a , y con 
recipiente de aire ó sin él 
^ Instrumentos de viento metálicos, 

simples, con correderas ó sin ellas 

para prolongarlos ó acortarlos; de 
pistón, de llave 6 de lengüeta . 

Instrumentos de viento que tienen 
teclados, como el ó r g a n o , el acor
deón, etc. 

Instrumentos de cuerdas que se 
puntean con los dedos ó que se hacen 
sonar con el arco, sin teclado. 

Instrumentos de cuerda con teclado, 
como piano, etc. 

Instrumentos de percusión y de 
frotación. 

Instrumentos au tomát icos , organi
llos, etc. 

Piezas sueltas y objetos del mate
rial de las orquestas. 

Clase 14.—Medicina, higiene y 
socorros p ú b l i c o s . — Material , ins
trumentos y aparatos de los .trabajos 
anatómicos é histológicos. 

Piezas de anatomía clástica. 
Instrumentos de exploración mé

dica. 
Aparatos é instrumentos de cura

ción de heridas y llagas y de c i rugía 
menor, aparatos de anestesis general 
y local. 

Instrumentos de c i rug ía en sóries, 
según sus respectivos empleos; ins
trumentos para las amputaciones, las 
resecciones, etc. Instrumentos espe
ciales: obstetricia, ovaristomia , vías 
urinarias, oculista, arte del dentista, 
etc.; aparatos de electro-terapia. 

Aparatos de prótesis plástica y me
cánica; aparatos de ortopedia. 

Vendajes hernuirios. 
Aparatos de socorro para los aho

gados y asfixiados, 
j Aparatos para baños é hidro-terá-
I picos; aparatos de gimnasia médica 
! é h ig iénica . 
j Planos ó modelos de hospitales, de 
j asilos diversos, de casas de refugio, 
I de retiro y de locos. 
¡ Organización y muefchije de estos 
i establecimientos. 
; Aparatos diversos destinados á los 
¡ achacosos, á los enfermos y á los lo-
i eos. Objetos accesorios al servicio mé-
j dico, qui rúrgico y farmacéutico en 
i los hospitales ó enfermerías. 
' Estuches y cajas de instrumentos 
' y medicamentos destinados á los Ci-
, rnjnnos del Ejército y la Marina. Ma-

terial de socorros para los heridos en 
loa cfitnpos de batalla, Ambulauc ia í 

! civiles y militares. 
• Material especial, instrumentos y 
; apnratos d'i la medicina veterinaria". 
I Clase 15.—Instrumentos de p r e -
• c i s ión .—Apara tos ó instrumentos do 
' las artes de precisión. 

Aparatos é instrumentos de geome
tría práctica, de agrimensura y de 
geodesia; compases, máquinas de cal
cular, niveles, brújulas, barómetros, 
etcétera. 

Aparatos é instrumentos para* me-
i dir; verniers , tornillos micrométr i -
j eos, máquinas para d iv id i r , etc., ba

lanzas de precisión 
; Instrumentos de óptica usual. Ins

trumentos de astronomía. Instrumen
tos de Física, de meteorolog-ía, etc. 
Instrumentos y aparatos destinados á 
los observatorio y laboratorios. 

Pesos y medidas de diferentes paí
ses. Monedas y medallas. 

Clase 16.—Jlfapas y aparatos de 
G e o g r a f í a y Cosmogra f í a .—Mapas 

y atlas topográficos, geográficos, geo
lógicos, hidrográficos, astronómicos, 
etcétera. 

Mapas físicos de todas clases. Pla
nos en relieve. 

Globos y esferas celestes y terres
tres. Obras y cuadros de estadística. 
Tablas y efemóride¿ para el uso de los. 
astrónomos y de ios marinos. 



TERCER GRUPO. 

MUEDI.AJC Y ACCKSOKIOS. 

Clase 17.—Muebles baratos y de 
hi jo—Armarios , bibliotecas, mesas, 
tocadores, camad, canapás, sillas, b i 
llares, etc. 

Clape 18.—Obras de tapiceros y 
decoradores.—Ropa y guarniciones 
de camas, sillas guarnecidas, pabello
nes, cortinas, colgaduras de telas y 
to picarías. 

Objetos de decoración y mueblaje 
con piedras y materias preciosas. 
Pastas vaciadas y objetos de adorno 
en yeso, cartón-piedra, papel molido, 
etcétera. 

Marcos, pinturas y adornos para 
las funciones religiosas. 

Clase 19.— Cristales, v i d r i o s y 
vidrieras.—Vasos de cristal; crista
les tallados; cristales dobles; cristales 
montados ó .ajustados en diferentes 
formas, etc. Vasos ordinarios, vidrios 
comunes y botellas. 

Vidrios planos para vidrieras y es
pejos. Vidrios adornados, esmaltados, 
afiligranados, templados, etc. 

Vidrios, cristales de óptica, objetos 
de adorno, etc. 
. Vidrios pintados. Espejos de mano, 

espejos grandes, etc. 
Clase 20 .—Cerámica .—Porce lanas 

abizcochadas, porcelanas duras y por
celanas tiernas. 

Lozas ñnas con cubiertas de colo
res, etc. Bizcochos de loza; tierras co* 
cidas. Lozas esmaltadas. Ladrillos y 
baldosas Barro cerámico. 

Clase 21.—Tapices, a l fombras % 
otros tejidos p a r a muebles.— Tapi 
ees, moquetas, alfombras aterciope
ladas ó de felpa sin cortar. Alfombras 
de fieltro, esteras, etc. -

Alfombras de caut-chouc, ó goma 
elástica, etc. 

Tejidos para muebles, ya sean de 
algodón, de lana ó seda, de un solo 
color ó diferentes dibujos. 

Tejidos de cerda, cueros vegetales, 
molesquinas, etc. 

Cueros de tapicería y destinados á 
muebles de diferentes formas. Hules 
de todas clases. 

Clase 22.—Papeles pintados.— 
Papeles estampados. Papeles ater

ciopelados, papeles imitando el már
mol y veteados de todas clases. Pape* 
les para encartonar, encuadernar, etc. 
Papeles artísticos. Papeles esmaltados 
y barnizados. Papeles imitando las 
maderas y los cueros. Cortinas tras 
patentes pintadas ó estampadas. 

Clase 23. — C u c h i l l e r í a . — C u c h i 
llos, cortíi-plumas, tijeras, navajas de 
afeitar, etc. Productos diversos de cu-
chilleiiii 

Clase 24 — P l a t e r í a . — P l a t e r í a re-
ligiosn, platería de adorno y de mesa, 
platería para los usos del tocador, pa
ra los escritorios, etc. 

Galvanoplastia. 
Clase 2b.—Pronces de ar te , obje

tos a r t í s t i c o s f u n d i d o s . — Metales 
rebutidos con relieves al martil lo. 

Eátátuns y bajo relieves de bronce, 
de hierro fundido, zinc, etc. Objetos 
fundidos, cubiertos con capas metá l i 
cas por medio de la galvanoplastia. 

Rebatidos en cobre, plomo, zinc, 
etcétara. 

Clase 26.—Melojeria.-Piezas suel
tas de relojería, grandes y pequeñas . 
Relojes de bolsillo, cronómetros, po
dómetros y contadores diversos, etc. 
Péndolas y relojes de muelle^ de pe
sas, reguladores y metrónomos. 
Relojes astronómicos, cronómetros pa
ra la marina, relojes de viaje, des
pertadores, etc. 

Clepsidras do agua y arena. Relo
jes elóctricos. Rylojes de torre. 

Clase 27.—Aparatos y p r o c e d í ' 
mientas pa ra e l alumbrado y p a r a 
dar calor.—Fogones, chimeneas es
tufas y caloríferos. Objetos acceso
rios. Hornos y aparatos para calentar 
las habitaciones con gas y para apli
car ente á los usos de la cocina. 

Aparatos de distr ibución del calor 
por me lio del agua ó del aire caliento 
y del vapor. Aparatos de venti lación. 
Aparatos de desecación. Estufas para 
secar. 

Lámparas para los esmaltadores, 
sopletes, fraguas portátiles. 

Lámparas de alumbrado por medio 
de aceites de diferentes clases. 

Accesorios de alumbrado. Fósforos. 
Aparatos y objetos accesorios y 

alumbrado con g.is. 
Lámparas foto eléctricas. Aparatos 

para el alumbrado por melio del 
magnetismo, etc. 

Clase 28.— P e r f u m e r i a . — C o s m é 
ticos y pomadas. Acsites perfumidos, 
extractos y aguas de olor, vinagres 
aromáticos, pastas de almendras, pol« 
TOS. pastillas y séquitos parfuraados. 
Perfumes para fumigar las habitacio-
neá. Jabones de tocador. 

Clase 29.-Objetos d i tafilete, cue
ro de JZitsi'a y otras pieles cur t idas . 
Obras de tonto y cajas diversas.— 
Objetos de mimbre. —Heceseres y 
pequeños muebles de capricho; estu
ches con botellas y copas de licores; 
cajas para guantes; cofrecillos; sacos 
de viaje; neceseres y estuches. Porta 
monedas; carteras; libritos de cuentas 
'y de memorias, y boquillas para los 
cigarros. 

Objetos torneados y labrados en cír
culos que se entrelazan formando d i 
bujos lineales; objetos esculpidos y 
grabados en marfil, concha, madera, 
etcétera. Cajas para rapó. Pipas para 
fumar. 

Peines de lujo; cjpil lería fiua y ob
jetos de tocador. 

Objetos diversos de laca. 
Canastillos y cestitos de capricho. 

Tejidos de mimbres y objetos de es
parter ía fina. 

CUARTO GRUPO. 

TEJIDOS, ROPAS T ACCíSOMOS. 

Clase 30.— H i l o s y telas de algo
dón.—Algodones preparados ó hila
dos. 

Telas de algodón puro, lisas ó la
bradas. 

Telas de algodón mezclado con otras 
materias. 

Terciopelo de algodón ó pana. 
Cintas de algodón. 
Clase 31.—Silos y telas de Uno, 

cáñamo , ele.-Linos, cáñamos y otras 
fibras vegetales hiladas. 

Telas y cutíes, terlices, etc, Batis
tas. Tejidos de hilo con mezcla de a l 
godón ó de sedas. 

Tejidos de fibras vegetales equiva
lentes al lino ó al cáñamo. 

Clase 32.—Silos y tejidos de la
na peinada.—Lanas peinadas, hilos 
de lana peinada. Muselinas, cachemi
ras de Escocía, merinos, sargas, etc. 

Cintas y galones de lana mezclada 
con algodón, ó de hilo, de seda ó de 
borra de seda. Telas de pelo sólo ó 
mezclado con otras materias. 

Clase 33.—Silos y tejidos de lana 
cardada.—Lanas cardadas; hilos de 
lana cardada. 

Paños y otras telas de lana cardada. 
Mantas ó cobertores para camas. 

Fieltros de lana ó pelo para alfom
bras, sombreros, etc. 

Escarpines de lana ó fieltro. 
Tegidos de lana cardada lígerarneu • 

te, batanada ó sin batanar; franelas, 
tartanes y maletones. 

Clase 34.—Sedas y tejidos de se
da.—Sedas crudas y torcidas. Hilos 
de borra de seda, tejidos de seda pura, 
lisos, labrados, brochados ó recama
dos en el telar. Telas de seda mezcla
das con oro, plata, a lgodón, lana ó 
h i l o . 

Tejidos de borra de seda ó mez-ila-
da, terciopelos y felpas. 

Cintas de suda pura ó mezclada. 
Clase 35.—Ch'des.—Chales de la

na pura ó mezclada. 
'Chales de cachemira. 
Chales de se la etc. 
Clase 35.—Encages, tules borda

dos ypasami' ieria.—Encajes de h i 
lo ó de a lgodón, hechos con palillos, 
á la aguja ó con maquina. 

Encajes de se la, da lana ó de pelo 
de cabra . 

Eacajes da hilo de oro ó de plata. 
Tules de seda ó de algodón, lisos ó 
bordados Bordados hechos á la mano 
ó con a^nja de gancho (crochet), etc. 
Bordados de oro, de plata y seda. Ca
sullas. Borlados da alfombras y otras 
ob 'as hechas á la mano. 

Pasamanerías de se l a . de borra de 
seda, de lana, de pelo de cubra, de 
cerda, de hilo y da algo Ion. Trenci
llas. 

Pasamanerías de fino y de i m i t a 
ción de oro y de plata. Pasamaner ías 
especiales para los uniformes m i l i 
tares. 

Clase 3 7 . — A r t í c u l o s de b o t o n e r í a 
y l ence r í a . Objetos accesorios d las 
ropns .—Art ícu los de algodón, hi lo , 
lana ó cachemira dií seda ó de borra 
de seda, puros ó mezclados, en las fa
bricaciones propias do la industria 
del botonero, esto es, e:i gorras, me
dias y otros gánero i similares. Trfji-
dos elásticos. Prendas de lencería para 
hombres, mujeres y niños. Canasti
llos de ropas para niños. Prendas de 
franela y otros tejidos de lana. Cor
sés, corbatas, guantes, botines, ligas, 
t i rantás, abanicos de varias clases, 
paraguas, sombrillas, bastones, etc. 

Clase 3S.— Vestidos de ambos se -
wos.—Vestidos para hombre.? y mu
jeres. Vestidos impernmbUs. 

Adornos de cabeza; fiares ar t i f icía
les y plumas. 

Pelucas y obras hechas coa polo. 
Calzado. 

ConfiiCíioncí ó prendas para niños. 
Trajes especiales de las diversas 

profesiones. 
Trajes populares en diferentes p a í 

ses. 
Clase W . — T o y e r í a y b i s u t e r í a . 

—Joyas de metales preciosos (oro , 
platino, plata, aluminio), cinceladas, 
afiligranadas, adornadas de piedras 
finas, etc. 

Joyas de doubló y falsas. 
Joyas de azabache, á m b a r , coral, 

nácar, acero, etc. 
Diamantes, piedras finas, perlas é 

imitaciones. 
Clase 40. — Armas p o r t á t i l e s . — 

Caza —Armas defensivas: corazas, 
cascos. 

Armas contundentes: mazas, rom
pe-cabezas, etc. 

Armas blancas: floretes, espadas, 
sables, bayonetas, lanzas, hachas y 
cuchillos de monte . 

Armas arrojadizas: arcos, ballestas . 
hondas. 

Armas de fuego: fusiles, carabinas , 
escopetas, pistolas y rewolvers. 

Objetos accesorios de arcabuce*ria: 
polvorines, moldes para balas, etc. 

Proyectiles esfórieos,oblongos, hue
cos y explosibles. 

Cápsulas, cebos y cartuchos. 
Aprestos de caza. 
Clase 41.—Objetos de -oiaje y de 

campamento.—Maletas, baúles, sa
cos, etc. Neceseres y estuches de v i a 
j e . Objetos diversos. Mantas de cami
no, cojines, gorras, trajes y calzado 
de vinje; bastones con puntas de hier
ro y garfios para facilitar la subida á 
las montañas , quitasoles. 

Material portát i l , especialmente 
destinado á los viajes y expediciones 
científicas; aparatos, de fotografía; 
instrumentos para las observaciones 
astronómicas y me te reo lógicas; nece
seres y equipos para los geólogos, 
mineralogistas, naturalista^, colo
nos, etc. 

Tiendas y objetos de campamento. 
Camas, hamacas, sillas comunes y de 
tijera, etc. 

Clase 42 —Juguetes para los n i 
ños .—Muñecas y juguetes; figuras 
de CtíLM y tígiirillas d : diferentes 
clases. 

Juegos destinados al recreo do los 
niños y d<í los adultos. 

Juguetes instructivos. 

QUINTO GRUPO. 

INDUSTRIAS EXfR.WTlVAS.—PRODOCrOS 
murros v LARHAOOS. 

Clase 43.—Productos de la explo
t a c i ó n de las minas y d'-' la meta 
lúrgica .—Coleccioues y muestras de 
rocas, minerales d su estado bruto y 
sustancias d-í que ss sacan los meta
les. Rocas de adorno. Rocas du.'as. 
Materiales refractarios Tierras y ar
cillas. Pro 1 netos minerales diversos. 
Azufre bruto. Sal gemina ó fósil. Sal 
de los manantiales salados. 

Combustibles minerules, carbones 
de diferentes clases, r e s í l u o s y ag lo
merados. 

Asfaltos y rocas asfálticas. B e t ú n . 
Brea mineral Petróleo bruto, etc. 

Metales brutos, fundidos, hierros, 
aceros, hierros acerados, cobra, plo
mo plata, zinc, etc. Aleaciones metá
licas . 

Productos del arto del lavado de las 
cenizas y del afínalo de los metales 
precioso.-i, y del batidor do oro, etc. 

Productos de la electro-metalúrgia: 
objetos dorados, plateados, broncea
dos, acerados, nickelados, etc., por 
medio de la galvanoplastia. 

Pro lucios de la olabor.icion de los 
metales brutos; metale.-í fundidos y 
moldeados; campanas; hierros comu
nes ó de comercio; hierros especiales; 
hierro en hojas y hoja de lata; lámi
nas de hierro para blindajes, cons
trucciones, etc. 

Láminas de hierro cubiertas de 
zinc, plomo, etc. 

Láminas ú hojas de cobre, plomo, 
zinc. etc. 

Metales labrados; piezas forjadas y 
de gruesa cerrajería; ruedasy llantas; 
tubos sin soldaduras, cadenas ete. 

Metales en alambres. Agujas, alfi
leres, cables metálicos envergados; 
tejidos metálicos y hojas de hierro 
perforadas. 

Quincal ler ía , herramientas g rue
sas, cortantes; productos de las her
rerías, de las caldererías y de las fá
bricas quo emplean en sus artefactos 
el hierro laminado; objetos de hojala
ter ía . 

Diversos metales labrados. 
Clase 44.—Productos de las ex

plotaciones de los montes y de las 
indus t r ias anejas.—Muestras de es
pecies vegetales. 



Maderas destinadas & diferentes i n 
dustrias. 

Maderas de construcción; maderas 
para calentar las habitaciones j para 
otros usos análogos . 

Maderas labradas para la Marina; 
duelas, lefias, corchos, cortezas, tex
tiles. Materias para curtir ; materias 
t in tó reas , odoríferas, resinosas, ate. 

Productos de las industrias foresta
les; maderas tostadas J carbones; po
tasas brutas, productos de la fabrica
ción de medidas de capacidad hechas 
con madera. Objetos de mimbre y es
parto, Zuecos, etc. 

Clase 45.—Productos Se la caza. 
Productos, aparatos é instrumen
tos de pesca y de las cosechas sin 
cultura.—Colecciones y dibujos de 
animales terrestres y anfibios; de p¿" 
jaros, de huevos de peces, de cetá
ceos, de moluscos y crustáceos. 

•Productos de la caza. Pieles para 
los vestidos y peletería en general. 
Pelos, cerdas, plumas sin trabajar; 
plumas menudas para edredones y 
otros usos; cuernos, dientes, marfil , 
huesos, concha, almizcle castóreo y 
productos análogos. 

Productos de la pesca, aceite de ba
llena, esperma, etc. Barbas de balle
na, ámbar gris, conchas de los molus
cos, perlas nácar, sépia ó licor ne
gruzco; sacado del pez llamado j ib i a , 
producto que se emplea para el dibu
jo á la aguada. P ú r p u r a , corales, es
ponjas, etc. 

Productos de las cosechas que se 
obtienen sin cultivo como las setas, 
las trufas, los liqúenes tintóreos, pas
tos y forrajes, sávias fermentadas, 
quinas, cortezas y filamentos út i les , 
ceras, gomo-resinas, caut'-chouc bru
to , gutta-percha, etc. 

Lazos y artificios de pesca, sedales 
do pescador, anzuelos, arpones, redes, 
aparatos y cebos. 

Aparatos é instrumeutos para las 
cosechas de los productos que se ob
tienen sin cultivo. 

Clasu 46.—Productos a g r í c o l a s 
no alivicnticios.—Materias textiles, 
algodón bruto, linos y cáñamos, espa
dados ó sin espadar; fibras vegetales 
textilesde todas clases, lanas brutas 
lavadas y sin lavar, capullos de gu
sanos de seda. 

Productos agrícolas diversos que se 
emplean en la industria, en la farma
cia y en la economía doméstica, como 
plantas oleaginosas, aceites ceras, re
sinas, etc. 

Tabacos en hojas ó fabricados. Yes
ca; materias para curtir y t intóreas. 

forrajes conservados y materias 
destinadas especialmente á alimentar 
los animales. 

Clase 47.—Productos qnimicos y 
far 'ñ iacéuLicos .—Acidos , álcalis, sa
les de todas clases. 

Sales marinas y productos de su 
explotación. 

Producios diversos de las industrias 
químiea.s ceras y cuerpos grasos; ja
bones y liujías; materias primeras de 
la perfunierí»; resinas, breas y cuer
pos derivados de ellas; esencias y bar
nices; pre| nraciones diversas para las 
imprimaeiones y barnizados; betu
nes, rroductos de la industria del 
caut-cliouu y la gutta-percha; sustan
cias t intóreas y clores. 

Aguas minerales y aguas gaseosas 
naturales ó artificiales- Materias p r i 
meras do la farmacia. Medicamentos 
simples y compuestos. 

Oíase 48.—Procedimientos qni
micos para í l a n q n e a r los hi los y 
los tejidos, p a r a t e ñ i r l o s , estam

p a r y a d e m a r las telas.—Mueslras 
de hilos y telas blanqueados y teñidos. 

Idem de preparaciones para teñir . 
Idem de telas estanpadas ó teñidas; 

de tejidos estampados de algodón 
puro ó con mezcla. 

Idem de telas estampadas de lana 
pura ó mezclada. 

Idem de tejidos estampados de seda 
pura ó mezclada. 

Idem de alfombras estampadas, de 
fieltro ó de pafio. Hules. 

Clase 49.—Cueros y pieles.—Ma
terias primeras que se emplean en las 
preparaciones de las pieles y de los 
cueros 

Pieles frescas; pieles saladas. Cue
ros curtidos; cueros adobados, prepa
rados ó teñidos. Cueros charolados. 

Tafiletes y badanas; pieles trabaja
das como las vaquetas de Moscovia y 
de H u n g r í a ; pieles agamuzadas; pie
les finas de cabritilla y gamuzas cur
tidas y preparadas, compuestas ó te
ñidas. 

Pieles preparadas para hacer guan
tes, peleterías y de abrigo, y otras 
compuestas ó teñidas. Pergaminos. 

Artículos de la Industria que pre
para las tripas de varios animales pa
ra hacer cuerdas de los instrumentos 
de música, y películas de varias cla
ses. Nérvios de buey. 

(Se concluirá.J 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 
AduinistratiHB económica de hpmine ia ¿eLeei 

Sección de Administración.—Negociado 
de Contribuciones, 

Delación de los dias de recaudación que 
se designan á cada uno de los Ayun
tamientos siguientes. 

P.IBI100 DE LION. 

Rioseco de Tapia, 22, 25 y 24 de Se-
liembre. 

Vega de Infanzones, 20 y 21 . 
Mansilla Mayor, 22, 25 y 24. 
Mansilla de las Muías, 25, 26 y 27. 
Santovcnia, 25 y 24. 

VALENCIA DE D JUAN. 

Campazas, 20 y 21 de Seliembro. 
Maladeon, 19, 20, 21 y 22. 
Pajares, 25, 24, 25 y 26. 
Sanias Marías, 20, 21 , 22 y 25, 
Toral, 20, 21 y 22. 
Valencia, 20, 21 , 22 y 25. 
Villacé, 20, 21 y 22. ' 
Villamandos, 20, 21 y 22. 

La Vecilla, 20, 21 y 22 do Setiembre 
Vaklepicliign, 2a, 24 y 25. 
Cármenes, 27, 28 y 29, 
León y Setiembre 18 de 1877.—E| 

Jefe econdralco, Cayetano Alroeida. 

Impncsto sobre derechos reales 
y trasmisión de bienes. 

La Dirección general de Cuntribucio-
nus, en órdon circutur de 11 del cor
riente, dice i esla Administración lo si-
guíenle. 

«Declaradas eaonlas del Impuesto, 
por Real órden de 18 de Julio último, 
las hipotecan constituidas por los agen
tes ó delegados tlel Banco de España, 
ya sean nombrados dlreclameute por el 
mismo Banco ó por sus delegados en re
presentación del mismo; esta Dirección 
general lia acordado dirigir i V. S. la 

présenle circular, como aclaratoria de la 
de 7 de Mayo de este alio, manifeilán-
dole i fin de que lo tenga presente, que 
la constitución y extinción de las hipo
tecas por las Danzas que prestan les de
legados y agentes d e l Banco de Espada 
para la recaudación de contribnclonos, 
eslin exentas del impuesto de Derechos 
reales al tenor de la cláusula 6,' del 
contrato de4 de Agosto del aSo ante
rior, siempre que dichos agentes ó re
caudadores acrediten haber sido nom
brados directamente por el Banco ó por 
n s delegados en las provincias en re-
preienlacion del mismo, no puiliendo 
alagar en ningún otro caso derecho i la 
pretendida exención.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL , en cumplimiento de lo que se me 

ordena. 
León 31 de Agosto de 1877.—El Jefe 

económico, Cayetano Almeida. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

l'or los Ayuntamientos que & conti
nuación se espresaa se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público, el re-
partimientode la contribución de consu
mos, provinciales, municipales y sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les se
ñala para verificarlo. 

Villazala. 
Solo y Amío. 
Cabreros del Rio. 
Barrios de Salas. 
Cebrones del Dio. 

J U Z G A D O S . 

Juzgado municipal de Aslorga. 
Se halla vacante en este Juzgado mu

nicipal la plaza do Secretarlo suplente 
del mismo. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes & este Juzgado en el plazo de 
quince dias, á contar desde la publica
ción de esle anuncio en el BOLETO OFI
CIAL de la provincia, acompañando los 
documentos que dctennlna el articulo 
trece del decreto de 10 de Abril de 1871. 

Aslorga 14 de SnUembre de 1877.— 
El Juez municipal, Camilo María Guilon 
del Uio.—P. S. M : Benilo Blanco l''er. 
nandüz. 

ANUNCIOS. 

AGENCIA GENERAL DE ANUNCIOS 

P A I U 

ES PASA Y EL E X T R A N J E R O 
V . .11. C A Í - i A i B O I t l t A . 

Ctm-nias, 30, ciilmmlo, Madrid. 

Ha llegado á Valladolid, hos
pedándose en la Fonda del Siglo, 
el DR. GOÑI, reputado especialis
ta en las enfermedades de las 
Tías urinarias, y operador. 

Todo anunciante que publique 
por conducto de esla AGENCIA, 
disfrutará grandes ventajas. 

T R A S L A D O 
El Dn. MOIIALES, ¿Módico espe

cialista, lia Irosladudo su consul
ta de la calle Espoz y Mina, 18, 
á la de Carretas, 59, principal, 
Madrid. 

PASTOS. 
Se arriendan los muy acreditados de 

la Dehesa E l C h o t e del partido de 
Beiavente, que han sostenido 2.800 
ovejas. Se admiten proposiciones por 
D. A . B. Franganillo en Aslorga, hasta 
el 4 de Oclubre próximo, que se rema
tarán en la casa de la Dehesa. 5—1 

E S P E C Í F I C O S 
DEL 

DR. MORALES. 
C a f é N e r v i n o m o i l i o i n a l , acre

ditado é infalible remedio árabe para 
curar los padecimientos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios, etc., • te,—12 y 20 rs. caja. 

P n n u c c a a n < i - s i f i l i « i e n , a n < i > 
v e n é r e a y n u t i - h e r p é t l c m cura 
breve y radicalmente la sllilis, el vené
reo y las herpes en ¡odas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

l u y e e c i o i i - I I I o r u l e s ! cura infali
blemente en muy pocos dias, sin más 
medicamentos, las blenorreas, blenor-
argias y lodo flujo blanco en ambos 
sexos—20 rs. frasco do 250 gramos. 

I 'OIVOD d e p u r a t i v o s y n t e i n -
p e r u n t e s i reemplaza venlajosainente-
4 la zarzapairilla ó cualiiuiev otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 lomas. 

P i l d o r a s t ó i i i c o - g e n í l a l e s , . 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su uso eslá 
exento do todo peligro.—50 rs. caja. 

Los especiücos citados so expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más im'poilantes 
de la provincia. 

¡ D e p ó s i t o g c n e s - a l : 

DR. MORALES.—Carretas, 59, prlnci 
pal.—Madrid. 

NOTA. Kl E » r . S H o i - n l c » garantiza 
el buen é t i to de sus especificus, com
probado en ¡nlioiloá ca.-os ih- su larga 
practica como módico-cinijuno, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad ó im-
poiencla. — Admite c o i i ü u i t a . s p o r 
e s e r i t o , prévio envió do 4(1 rs. PII le
tra ó sellos de franque». — C n r r u t a t » , 
3 9 , p r i n c i p a l , S S n i l i - i t t . 20 

INTEUESANTli 
PARA LOS COSECHEIIOS DEVIMO. 

Se venden juntas ó sepaiadas a pre
cios suuiamiuite arreglados-, muí partida 
de pipas i|ue han sido utilizadas con vino 
y aceito; su cabida os de 20 íi 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén do aceite del 
Puesto de los Huevos, oiim. 18, infnr-
marán. 0 — l ü 

En el comercio de Baldomero Matute, 
calle del l'ozo, núiii 11, León, se ven
den pipas do aceito de 50 cántaros y 
bocoyes basta de 50 cántaros á precios 
arreglados. 0—7 

Imprenta de Garzo é kljotf. 


